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MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 9qOil971. ele 3 ele ""'110. por .1 que se
dispcnt. que el .a.n...al d. Bri¡¡tJffa ele Ingenl...QS
<lon Pedro Bon<U AIclom4 _. a la Blluacfón el.
re8e1l'a.

Por aplicación de lo-de:términ~o en el artieu10 cuarto de
la Ley de éiJ1code abril de mnn()~ielltosclilcuentay dos,

Vengo. en:disponer:tlue 'e\ 'general,de Brigada.' de Ingenieros
don' Pedro .B~mell,Aldolllá,·~a.la .situación 'de· reserva por
habercumplido')áedadregla:tnentarlael dla' uno de mayo del
corriente·atío. ····.cesand0··.en .•. la.s1tuaci6n.. :de:d1sponi'ble~

As! 10 dispongo por ·.1 ~reaente pecJ.'<>!;o, .dado en Madrid
a tres de rnayodemil novecietitossetl;!,nta·yuno;

dél!1sta<i<» nÚUl~ro 92, de ~éCh&. 17. d~ abrll.de 1971, pág!
'na.s6289" y 6296; se trátl$(a'iben a :continuación las oportunas
rectüica.ci<mes.:

En lapágina,-6290,coluznp.a primera, donde dice: «Sargen
to t'J de. la .policía ArmRWl. don> Jesús Fernández NidaguUla»,
debedecit:, «Sargento lp··dela Pollcla-Arnutdadon, Jesús Fer
náIldez Nidáguila».

SIl lamisn18 pagiÍl'a", columna .se~Q3, dóntie ·dice: «'renien·
te de la Guatdia,ctvUdQn:DorQteó 'Oarcía-V81enela. 515& Ca-
mandancia. :de la. .·Guardia'Civll», .. deQe .decir: . «Teniente de la
Guardia Civil don.noroteoGarciaValencia.551& Comandancia
de)a:Guardi~:91vil», ,"

En:la P~,6291.oolumnaprifu~"'dollded1ce:«Pol1cfa- 1.0
pela Policía A-rmada ,dOllVleellte PardA> M¡ukiga1».debe decir:
«Policía 1.0 Armad.() donYioenteP8,rdO, M.adriga.I». <

En la: miSIJlapágina-. 'columna seggnda.,donde dice: «Guar~
dls.,2,0 de 1,a.Gua.rdia'CiVi~ don' W~eslao:SansegundoSa.n
~ldJolál!.. AlguaciL en el A.YUntamleni!> ~e E¡olosancho (Avllal,
debe decU'::«Guardia 2.Q

' d~,l'iI.- Ou.atdia:ClvU dGIl Weneeslao
!>Al!. segundaS<m~idrián, 122" ~dancta .cle.la Gna.-dla Ci.
vlLAlguacil en el ~yu<ltanll."i!>cleSolosa.ncho (AvUa)•.

~nla página 6292,column&;prlmer&!'dondedice: «Guardia 2.0

cle',l'aGuardia Civildon<Arse:nio ltomanee Iierrando;51la Ca
m¡:uuiancia(ie la, Guardia Civil. GUá.rdia Mwiicipal en. el Ayun·
tami'entodeCamprils" (Barcelona}lt•• deQe dec~: «Guardia 2.0 de
la Guardia:Civ.u, don. Arsenío>nom.ance Herrando, ·511a Cóman
da11citlde .Ia· GU's.l-ctia·.Clvil,: GUarcliaMunléipal. en el Ayunta
miento de Cabrils ·{B.arc~lona)>>~

Ari1~¿ad~~~~l\~~á~~~'C~~~as~~Il:~ti~~i~~Q~~¿tiC~:~;
V'; Armado don Juan :Mar~ínrdohedaB».

En la- -págü¡a6293; :columnaprinlei'a.. donde dice: «GuQr
dia2;o,<Je la. Guardia. Civi\qon .VePAACiO·Sál+chez Mateo. 1111.
Comandancia. de le..· Guardia >(}ivU, Alguacil en el Ayuntamiento
de ~obadílladelMonte;tM:adrld)";d~declr:«Guardia 2.0 de
la Guardia CivlldonVenartcloSá4l~.M8.te<t.1118Coman
danch,t .de· ·180' Guac-dia ·CJvil·.·· Alguaeil·~n' el, Ayuntamiento de
EoadH!3.de¡ )fonie .(~adrld)~.

En la mlsllla Página coluinna stglU1d,... dónde dice: «Subt<>
pien.tede. ·la.· OUardia·.. (ijvll ,dot1"Severlno' Ce8telra-· V.llas». debe
decir: «8ubter¡.ieIlte de',la •. GuardiaClvildon8ever1no Oesteira
Vila.s».

En lap~lll& 6294. ,,,)J¡¡¡nn,, Prim...... <l9ncle dlce: «Policía
del;I.ArmadodOnM:anu~ltulz:Bor8Jlo.;debe decir: eoUcia
de .; l.& Armado, don'Manuel.··:atliZ.· Borrano».

En la misma <página, columna segunda, donde dire: «Guar
dia ... 1;0. de la; (JuardiaCiv:ild()n Vicente &u-paNata.»; debe decir:
«GuM"dia l.'JdelaGual'dia. Civil don Vicente·serna. Mata».

MadrId, 22· de abril·· de 1971.

l"¡¡.ANCtsCO FItANOO

2.& -Los que se crean oon<ierecl1o & ~unodelos destill08
adjudicados a otro Je,e u Oficial lo l1&rán. Preoente en iIlll1O&n'
cia dirlgida y cursada directamente aLTenie1ite GéIleral~~

dente de la eomLslÓll M.Ixte. de Servlcio,'!. Ohil.., e"poniendo
las razones que 'consideren conv~n1eIlteS.;.1~JnstanciJiLsdeooran
tener entrada. dentro del plazo de, ocho .diasnaturalescontad06
a.parlird~ la fecha. depUbllcación de estaordenenel'«Bo~
t1n Oficial del Estado». no atéDdiéndose laatee1amacionesque
se reciban vencido el referido plazC)o

3.a Para- el percibo <re loa em(}lwnentosque fija:elDecref..o
del Ministerio de Hacienda núnieoo'330/1967,.de,23,defebrero,
los Jefes y OficIales destinados, una vez, mcor:poradQ3,.··.remi"':
tirán ... la OomLslÓll Wl<ta de Servicios C'lvileS (HabilitaeiÓll),
con la máxima urgencIa.. certificado en dttP:llcado e-j(-,roplar
~o PQT el Jefe civil de quien dependan" en el'que>8e
exprese la fect1a en que han efectuado su ·presentac.ión·

En. 108 meses siguientes, antes· del <Ua.'. 5; .~eD1ittr.án .. oertl':
ficado de la misma autoridad. aereditativo de que. siguenpre,s..
tando sus servicios.

4.1. A los efectos de oonsolidaclánqueestablece,eltllírra.fo
primero del articulo tercero de la Ley de 17 de .julio.d~ 1958;'
la tJaja en ef destino civil podrásollettlU'Se:tM>rloa1n~resí1dos
en 1nsta.ncia dirigida- al TenienteGerteraJPreslde11W de la
Comisiózi Mixta de servicios Civiles,cursa<ia porcoIH:)udo3tel
Jefe del Organismo donde prestan 'susservtci~,.que<ieberán
tener ,entrada, durante los veinte días na.tur~'anWr~ore6al
1 de diciembre de 1971. .• •. ...'

5,. .~ Jefésy Oficiales que obtengan:un,se:g~(jodestino
civil serán baja en los centros u <?rgantSIDo;s,:mU¡ta.riffla que
pertenezcan desde la. fecha de publ,ica.ción:<le. su pase a .. la
situación de «En servi'Cios civUe8»·en el~ia.rt0 Ofieial,del
MiniEter10 del Ejérclro»,percibien<k>' sushaperes hasta f.lnde
afio por las Pagadurías de Haberes . correspo.ndientes al lugl\\I
de su destino.

Lo que comunico a. VV. ElE. para8u couocim1ento ,y efectos.
Díos guaroe a· VV. EE. muchos afios.
Madrld, 19· de abril> de 197J.~P~.D.. el .Tellieht,e .. aé~eraJ

Presi<lente de la Comisiózi Mixta. de Servlc1-osCiv¡les,Enrique
de Ynelán Bolado.

Excmos. Sres. Ministros ...

ORDEN el. 21 ele abril ele 1971¡¡or la que" atorga
por el sistema de «adjudicación dtrecta»un,desti;no
civil a favor del Cabo wÍmerode la Guardia CivU
don A1n.ador Pinedo 'saDando,

Excmos. sres.: De confonnidadcon. -lo 'orden,adp-en la' Ley
de 15 de julio de 1952 (<<Boletin Oficial del Eat~o)J m:unero 199),
modificada por la de 30 de m&l'ZO de 1954 (eBoletíll.0fícíald.el
Eatado» número 91) ; Ley 195/1963." de 28 de diciembre .(<<B91etin
Oficial del Estado» número 313l.Y -Ortien:de 23 deoctubt'e de
1964 (<<Boletín Oficial- del Estado» número 258h estft,Pr~i~rtcia
del GObierno dispone:

Articulo 1.° Por haberlo solicitado de la Junta CaJifíCi\dOTa' de
Aspirantes a Destinos Civiles y rel1n1rlasedndicioneS,del,8Pa.r
tado dl del artículo 14 de la Ley primeramente citadll.,seotorga
por adjudicación directa el destino de POrtero >en. la EmJ>resa.
«C. E. de Tubos por Extrusióu,:S,A.»:'(TUBACEX),.Quetlene
su domicilio social en Lladio (A1ft.va). al Cabo pir1iilerc):de la
Guardia Civil don AmadorPinedQ Sabando,con'déSt;ino en
la 552.& Comandancia de la Guardia,Civli.F1ja sul'e'Sid,encia ep.
Llodio (Alava). Este destino queda ' clasificado corno de ,tercett¡
clase.

Art. 2.0 El citado Cabo primero;que por Japresez¡teOrtien
adquiere un destino civiL causará baja en el CUerpo. de ,procedeIl
ci&, pasando a la situación de ,retiradofórZQSO eingresanct0 'B,

todos los efecOO$ en la plantilla del Qrgánismo a qUe vadestinaclo.
Art. 3.0 Para el envio de la eredéncialdel deatmocivil:'obte...

nido se dará cumplimiento ala orden de esta Preaiden~:ladel "Qt)
bierno de 17 de marzo de 195a (<<Boletín Oficial del Estado» nÚ·
mero 88).

Lo que comunico a VV. leE. para su conocimiento, y' efectos.;
DiOs guarde a VV. !lE. muchas afiOs. " El MllllStl'odelE.1érclto~
Madrid, 21 ele abril de. 197L--P. D., e1Qe11er¡>l l>r~ld~n;e ele JUAN CMTAOON DE MENA

la Junta caUflcaclora de AspIr....tes a pestlMsC'lvil", José Ló-
pez...Barr6n Qerruti

. Excmoa. Sres. Ministros ".

CORRECCION ele erraia$ ele la Orden tle 31 tle
marzo de J971 por .laque seadiudi~u'.con 'carác
ter. proVistonal ws destinos oempleG\i,civiles tUl
concurso de áestinosclvtleS. núme:ro69lsesenta. ti
nu,,",,) el. la JunIa CalIl/CackJra ele Asplrant... a
Destí1kJ8 CiViles.

Padecidos errores en la in<>ercl6ndele. 'relaclÓlld,eva.ca.ntes
anexa a la. mencionada Orden, publicada· enel··«Boletfn .Oficial

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDItN el. 30 ele 4br11 d. 1971¡¡or la que se <Ji"
ptmece8e en:el"car9() ,deSublnspeetor generol de..t, DeparIa.....to clcnt Ma.nuel Gasoil.. Val....

TImo.Sr.:::EnuSo,Oe lae,atribucionesque le. estánconferldM,
este Mintsteriohatenldo 'abien disponer 'cese en el cargo de


